
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/01/2020 20:50 
Número de Folio: 00122720 
Nombre o denominación social del solicitante: Jexalmin Tarbut  
Información que requiere: total de trabajadores del Tribunal Superior de Justicia de los años 2015, 2016,2017,
2018, 2019 y 2020, agrupados por categoría, tipo de contrato y sexo  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
18/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
04/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jttú$ V1bquez F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00122720 
Número de Expediente Interno: PJIUTAlP/03112020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/21712020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 25 de febrero de 2020. 

CUENTA: Con el oficio TSJIRH/010012020, signado por el Lic Félix Emanuel Brown Zentella 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, mediante el cual se proporciona respuesta a la 
soncnuo de 1nformactón con número de toto 00122720. ----·-···-···Conste-----------····· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de follo 00122720, recibida el veoucuatro de 
enero de dos mil veinte a las velote horas con cincuenta minutos. presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Jexalmin Tarbut. mediante la cual 
requiere: " •.• total de trabajadores del Tribunal Superior de Justicia de los años 2015, 
2016,2017, 2018, 2019 y 2020, agrupados por categoría, tipo de contrato y sexo ... ". Por 
lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. ----·--··-----·-····--·········--·-··-·····---········-········ 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. as- como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Umdad de Transparencia es púbhca.---·-····---····-------·-····---······· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta. por medio 
del cual el área competente se pronuncia darido respuesta a la solicrtud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.- -----------------·-·······--·-······ 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

�; ••• 

-- Área I No. Número de Oficio Responsable 

' 1 TSJ/RH/0100/2020 Departamento de Recursos Lic Félix Emanuel Bí9'-':'n 
1 Humanos Zentella� '' . 

' • " • 
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Dr. Julio de Jesús Vázqun F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA lNFORMACIÓN 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información. consiste en 
acceder a la información generada. obtenida, adquinda, transformada o en poder de los su¡etos 
obligados. contenida en cualquier registro que documenle el ejercco de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha mformaclÓn se en1regará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se llene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interes del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo····················-··---·------------------······---······· 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10 emitido por el Pleno del 
fnsntutc Nacional de Transparencia y Acceso a la mrorrrecoo. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Crlteri9 009-1 o 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en ccnsicerecon lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades sólo es1arán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las scectoces de informac16n sino que deben garantizar 
el acceso a la mformaCl6o con la que cuentan en el forma!o que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solic11ud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lu¡ambio lra..:ábal 

1751 '09 L"t>N""""'� ,1,. A,r,inoJi""" y ¡::¡,.,.r,1,_ ,1,. Mi:lviM !'. A r1 .. <": V - M.:iri� Mmv�n 
Laoo«lo 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Naoonal de Ciencia y Tecnología - Jacquehne Peschard Manscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel Trinidad Zaldivar 
1ns111u10 NaC10nal de Cancerologla - Jeccoeüoe Pescl'lard Manscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transpa�fa .Y Apceso a la 
Información Pública, señalan que los sujelos obligados deberán ot�rJacceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obltga�á d�ntar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o rooccoee. conforme a las cal'ioterlst1cas fisicas 
de la mformación o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, los sujetos obligados deben 
garanlizar el derecho de acceso a la mformación del par1icular, proporcionando la información 

"]010. Año dt' ü•mm 1 'u ari,, /Jmrmá,rn ,\111<hX' de lo I'mri11 " 



Dr. Julio de Jesú� Vázquez Falcón 
UNIDAD Df: TRANSPARENCIA Y 
ACCF.SO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la EvaluaCl6n de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unammidad Comisionado Ponente· Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta lnformacl6n y ProtecCIÓn de 
Datos Personales. 10 de agos!o de 2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente Arell Cano 
Gua diana. 
·RRA 1869116. Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xnnena Puente de la Mora 

Por ultimo, es importante destacar que la actuación de este serete obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atnbucones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la 1nformac1ón.·------·-·-····----·--·-·--·-·-----···-·-·------···· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles, contados a partir del dra hábil siguiente a 
la nonncaeon de este proveído, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Públtea o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.·-·-·-·--·----·-·----------·----·--·------·-· 

CUARTO: Notmqoese la solicitud recoca. el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, meoc indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.· 
·········--···········---···-·····-·---·-Cumplase. ·······----·-···------ -- 

As1 lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad d� a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--·---·-· -·-·------·-· -----·-····· -·-· 

- 
-, 

··]Q!O .• rno ,/<' lt.'om, 17, a, m. R,•11t'111<•111<1 1/mln' d,• /11 l'mrw ·· 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/10012020 

vueteercse. Tabasco, enero 29 de 2020. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS J 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO �� 
PRESENTE. ', 

� 

Por medlO del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder las solicitudes de lnformacl6n, que a la letra dicen 

PJIUTAIP/030/2020: " ... Número de personal adscrito al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco durante los años 2015, 2016, 2017, 201/J, 2019 y 2020. Agrupar por 
ca1egoria y tipo de contratación .. " 

PJIUTAIP/031/2020: " .. total de frabafad9res del Tribuna/ Superior de Justi¡;ia ge los años 
2015, 2016,2017, 201/J, 2019 y 2020, agrupados porcategoria, trpo de contrato y sexo .•. " 

PJ/UTAIP/03212020: " .. Total de contrataciones de personal de los años 2019 y 2020, 
Clasificados por categoria, r·po de contratac,ón y sexo ... '" 

PJ/UTAIP/03312020: " . Total de magistrados que laboran actualmente en el Tribunal 
Supenor de Just,c,a, Incluir nombre, si es numerarios o supernumerarios y la salas que 
integra o preside ... " 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 07 

de febrero del presente año. Sin otro particular, me permito enviarte un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

'l'"'""' , .. 
"ZOZO, Afio de teooo V1curm, lwnemérita Madre da la !'atrio' 



V,Hahermosa. Tabasco, 12 de tebeero del 2020 
OFICIO No TSJ/RHI0100J2020 

Dr. Julio Jesús ViU.quez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE I 

En atenC>ón a su oficio número TSJIUT/100J2020 oe lecha 29 de ene,o de 2020, recepc,onado 
el mismo dla, refefente a atender la Información requenda en los s1m1lares PJ/llTAIP/030J2020, 
PJIUTA!P/03112020, PJ/IJTA1Pi032/2020 y PJ,UTAIP/03312020. en los cuales se requirió lo siguiente 

PJ/UTAIP/03012020 • ... Numero de personal adscrito al Tnbunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y '1020 Agrupar por categona y tipo do 
contratación . " 
PJIUTAIP/03112020: " ... torM do /fabajadores del Tribuno/ Superior de Jusricia do los años 2015, 2016, 
2011, '1018, '1019 y 2020, agrupados por categorl11, tipo de contraraclón y suo .. " 

PJIUTAIPIOJ<U2020· • . Toral de contrataciones de personal de los años 2019 y 20'10, Clasificados por 
cat11gori11, tipo de contrarncion y sexo .. " 
PJIUTAIP/03312020: " •. Total de meg1srrados que laboran actualmante en el Tribunal Su�rlor de 
Justicia, Incluir nombre. si es numerarlos o supernumerarios y 111 Jllle quo Integra o pros/de ..• • 

En !al senhdo. denvado de la revreroo a los archivos documentales y del Sistema Integral de 
Recursos Humanos de esta msnucón. remito informes contenidos en los anexos que se detallan a 
cor,hnuacióri: 

Referente a la sohotud PJIUTAIP/030/2020 el Anuo 1: "Nun,ero<:!e pe,sor,al adscrito al Trlt>unal Superio, ee 
JuslJCla del Es lado de Tabasco en los a,'ios ce! 2015 al 2020 peo- categoría y ttpo de contrataaón." 

Refereflte a la soliott>d PJIUTAIP/0311'2020 el Anexo 2: "Total de tratm¡adcN'es del Tnbunal Super,or de 
Justicsa del Estado de Tabuco del 2015 al 2020, por catego<ia upe de contratae>Ón y sexo· 

Referente a la solicttud PJIUTAIPl03V2020 el Anexo 3: "Total de contralac100es de pe scoa de los ai'ios 
2019 y 2020" 

Referente a la sohcttud I PJ/UTAIP/03312020 el Anexo 4: "Total de Mag,strados que laboran actualmeote en 
e! Tribunal Superior de Justicia· 

�2020, Año de ieooo v,corio, Benemérilo Modre de lo Potrio� 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
;1" i, _ ANEXO 3 DEL OFICIO TSJ/RH/100/2020 

"TOTAL DE CONTRATACIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TABASCO DURANTE LOS AÑOS DEL 2019 Y 2020" 

TIPO DE .. • 
CONTllATACIÓN 

TIPO DE CATEGORIA 

' " TOTAl ' " TOTAl 

ACTUARIO'AI JUDICIAL ' , s o ' ' ADMINISfRADORlA) CTRO COMPUTO ' • • o ' ' ASISITNTE DE CAUSA YIO SALA , ' , o o ' AUDITORIA! JUDICIAL • • , o o ' AUXILIAR AOMltilSlRATIVO • o • ' o ' CONTAOORIA) JUDICIAL • e • ' ' ' COOROINADORIA) DE CONSIGNACIONES Y 
• ' • ' o ' PAGOS 

COORDINA DORIA) DE CONTROL o • e o PRESUPUESTAL • ' COORDINADO RIA) DE RECURSOS • ' • ' ' ' FINANCIEROS 
COOROINADORIA) DE RECURSOS e • • ' ' ' MATERIALES 
DIRECTOR "A" • ' • o ' ' DIRECTORIA) DE CONTRALORIA Y 

' • • ' ' ' s DESARROUO AOMVO 

� 
DIRECTORIA) DE ESTADISTICA, INFORMATICA o • • ' o ' • VCOMPUTACION z DIRECTORIAl DE RClACIONES PUBllCAS o • ' • ' e ' u DIRECTORIA) DEL CENTIIO DE u o • • o o o 
ESPEOALIZACION JUDICIAL ' < 

" JHE DE DEPARTAMENTO 'A' • ' • ' e ' • J{F('A' OE COMPRAS • ' • e ' ' JEFEIA) DE OEPTO.RElACIONES PUBLICAS • ' • ' ' ' JEF((A) 0( INV[NTARKl e • • o o ' JEF[(A) DE PERSOJ<IAl • o • ' ' ' JEFE(A) OH DEPTO. DE AlMACEN • e • o o ' MAGISTRADOIA) ' • • ' o ' MAGISTRADOIAI PRESIDENTE ' • • ' ' ' OFICIAL MAYOR IUDICIAL • ' • ' ' ' PROFESIONISTA "A" " " •• i o • 
SECRETARIO A) AUXILIAR DE LA PRESIDENCIA 

, z • ' ' ' SECRETARIO Al GENERAL DE ACUEROOS ' • • o ' ' SECRETARIO Al NML DIRECOON • o • ' ' ' S(CRHARIO(A) PARTICULAR OH C. 

' • • e o ' PRESIDENTE 
TESORERO(AI JUDICIAL ' • • ' e ' TOTAL DE CONHAHZA " " " ' ' ' u CONSERJE JUDICIAL , ' • • • , 

o u SECRETARIOIAI EJECUTIVO!Al "A" ' u " , ' ' ª� VHAOORIAI JUOICIAl ' • i o ' ' • TOTAL DE BASE " " " ' • ' ch: TOTAL GENERAL sa " ras • • • 



DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
. ' : ·-=-:,- , � � J' . ANU04DELOFICIOTSJIRH/100J202 

"TOTAL DE MAGISTRADOS QUE LABORAN ACTUALMENTE EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" 

'º· NUMERARIO O . 
NOMBRE "� CONSlC. SUPERNUMERARIO 

' PRIEGO OROPEZA ENRIQUE NUMERARIO PRESIDENCIA 

' P[REZ ALONSO OSCAR NUMERARIO ADJUNTO A PRESIDENCIA 

' ROMERO TEQU[l(fl[ GREGORIO NUMERARIO PRIMERA SAi.A PENAL 

• PEREZ RIIMIREZ GUAOALUP[ NUMERARIO PRIMERASA.lA PENAL 

' AMAT BUENO CU GENIO NUMERARIO PRIMERA SALA PENAL 
s MEND[Z GOMEZ EOUAROO ANTONIO NUMERARIO SEGUNDA SALA PENAL 
r GOMEZ GONZALEZ LORENACONCEPCION NUMERARIO SEGUNOA SALA PENAL 

• COLO ME MARIN ISAIIEL MAIIIA NUMERARIO SEGUNDA SALA PENAL 

' DIAZ LOl'EZ MARIO NUMERARIO TERCERA SAi.A PENAL 
ro MOSCOSO lOPEZ OORILIAN NUMEAARIO 1ERCERASALA PENAL 

" GOMH VAZQUEZ ROSA ISELA NUMERARIO TERCERA SALA PENAL 

" MADRIGAL SANCHEZ ANORES NUMERARIO CUARTA SAi.A PENAL 

" rRACONIS CliACON LORENZO JUSTINIANO NUMERAJIIO CUARTA SALA PENAL 

" FlORES HOJA FIOELINA NUMERARIO CUARTA SALA PENAL 

" RAMOS TORRES SAMUEl NUMEAARIO SALA UNITARIA [SPECIALIZAOA 

" CRUZ OLAN MAAn1A PATRK:LA NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" SANTOS HERNANDEZ LUCIO NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" SANTA.NA PEREZ RDSALINOA NUMERARIO PRIM{RA SALA CIVIL 

" CACERl:S HERNANOl:Z LEONEL NUMERARIO SEGUNDA SALA CIVIL ,o RICAROEZ OYOSA AOELAIDO NUMERARIO SEGUNDA SALA C1VIL 
�ORALES CABRERA ENRIQUE NUMERAAIO SEGUNDA SALA CIVIL 

• v 


